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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de 
la Comisión Nacional d~ los Derechos Humanos. 004670 
Anexos: 
a. Copia simple del oficio número DGPL-1 P3A.-4858, de trece de 
noviembre de dos mil catorce, mediante el cual ei Senado de. la República 
designa al promovente con el carácter que comparece. 
b. Extractos del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, de treinta y 
uno de diciembre de dos mil dieciocho. ·. · · 1 

• · • · ·. Q 
c. Disco compacto que, a su dicho, contiene. I~ .versiór:i .,ele ' ica del 
escrito por el que se interpone la presente acción' de"inc'onstitucionalidad. 

; ,. ' '• ' ~ ,:: ... . 
" Documentales reGibipas el treinta de · enero pas,qdp:' '· , Certificación 

Judicial y Correspondencia de este Alto Triburial. Conste .. 
. ;. ·-.. : .: ·., ·--·~ '~ \~~ ;_ 

·' ··.'." ' ) ' ;:.' ' 

Ciudad de México, a uno de febrero d~il d1~cinueve. 

Con el escrito. y los anexos de cuenta, ,,..f prm~~.e y regístrese el 

expediente relativo ~ la acción de in~tu~i~nalidad,·,q~e hace valer Luis 

Raú_I González Pe.' rez, quien s~e ·, sten.ta cq~~ Rr.esid;~te de la Comisión 

Nacional de los ··Derechos H s, en:~.la ,,cual solicita se declare la - . . - ''" . ·"" ... ")~ 

invalidez de lo siguierlte: 

"Artículo 136, fracción IV, deyy de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto número 289 publicado el 31 de 
diciembre de 2018 en el Periódico Oficial de esa entidad federativa, y cuyo texto es el 
siguiente: ~ 

"ARTÍC.UL0 .. 1.~6. ,ff~r'!f¡-ma~eriales que se utilicep Pª/fª.·~fJPr<(d'JPÍ(~la~in,(orp,a9ión c¡LJe-> , ~ 
proporcionen los_ f?UJetos obligados de naturalf!ZéJj, mu,r11c1pal,~ pr;ewstqs\ eQ)éf Ley1 ge · : 
Transparencia y'Acceso a la' Información Pública, pagarán~un"derech'o 'conforme a la 
tarifa siguiente: 

. . . - . ~ ' ,'\ 1-··· \ ; ; l\ 

IV. Por la expedicló~·de disco comp~cto paread~· u'no~) ~-UM~I·\ 

Artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, expedida 
mediante Decreto número 292 publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Periódico 
Oficial de esa entidad federativa, y cuyo texto es el siguiente: 

"ARTÍCULO 119. Por los materiales que se utilicen para reproducir la información que 
proporcionen los sujetos obligados de naturaleza estatal, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
pagarán un derecho conforme a lo siguiente: 

V. Por la expedición de disco compacto 0.50 UMA por cada uno. 
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Con fundamento en los artículos 241, en rela ión con el 592
, de la Ley 

Reglarnentariia de las Fracciones 1 y 11 ctel Artícul 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexi anos, así como 81, párrafo, primero3
, 

del Reglamento Interior de esta Suprema Corte ~e Justicia de la Nación, 

túrnese este expediente ********** para 
1 

que instruya el procedi,miento respec ivo, según et registro .q~e al•.I efecto se 

lleva en la Subsecretaria General de cu1erdos de ste Alto Tribunal. 
' 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr Arturo Z ldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suiprema Corte d 

con Carmina Cortés Rodríguez, Se retaria de · 1 

la Nación, quien actúa 

Sección de lirámite de 
' 

Controversias ConstitucionalE3s y de nconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos e este Alto T ibunal, que da fe. 

,, 
APR/RJl..HC~. 

) 
i 

1 Artículo- 24. RElcibida ;;3. dem-;nda, el Presidente ~.:Ee la Suprema Co~e de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro in~tructor a fin de 1ue ponga el proceso en estado de 
resolución. i • 

:< Artículo 59. En las acciones de inco11stituciona1r· ad se aplicarán ~n tocio aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, Hn lo conducente, las dispo iciones contenida~ en e·I Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprnma Corte sd turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, sigui~ndo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación ~e cada tipo de fXpeclientes quE~ se encuentren en 
condiciones de ser enviados .a una Ponencia, tanto para formular pro~ecto de resolución como para instruir 
el procedimiento [ ... ] 1 

2 
1 

1 

 
 
 
 
 




